
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa,a 28 de noviembre de 2023

Estimado solicitante
Presente.-

En atención a su solicitud con folio número 251159400007423, realizada a
través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa,me permito dar respuesta en tiempo y forma con basea
la información proporcionada a esta unidad por el área correspondiente en
los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"Versión pública de tres sentencias que hayan causado
firmeza, emitidas durante el ejercicio 2027, 2022 o 2023,
donde el acto impugnado haya consistido en la negativa del
Director del Instituto de Pensionesdel Estado de Sinaloa de
negar al actor la inscripción en el sistema de pensiones

1 establecido en el artículo transitorio de la Ley del IPESy
determinar mantenerlo en el sistemade cuentasindividuales".

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por las
SalasRegionalesde este Tribunal, áreascompetentes de acuerdo al objeto
y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentran en los
archivos anexos, mismos que pongo a su disposición a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.
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Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 74/UT -TJA/2023

Culiacán, Sinaloa, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

Lic. Dianet PérezCastro.
Titular de la Unidad de Tran

persona puede requerir acceso a la información que obra en los documentos que

los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o posean por
cualquier título, ya que en éstos consta el ejercicio de sus facultades, funciones

o competencias, así como las actividades de sus servidores públicos o integrantes.
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Para tales efectos, en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley

General y 133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen
con el deber de otorgar acceso a la información cuando proporcionan los

documentos que se encuentran en sus archivos o aquéllos que están obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el

formato que así lo permitan las características de la información o el lugar en el que
se encuentren.

o establecido en los artículos

jurídica de los particulares.

Precisado lo anterior, como respuesta a su solicitud, hago de su conocimiento

que de una búsqueda al sistema y los archivos de esta Sala a mi cargo, no existen
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sentencias que hayan causado firmeza, emitidas durante los ejercicios 2021, 2022
o 2023, donde el acto impugnado sea la negativa del Director del Instituto de

Pensiones del Estado de Sinaloa, de negar al actor la inscripción en el sistema de

pensiones establecido en el artículo transitorio de la Ley del IPES y determinar

mantenerlo en el sistema de cuentas individuales.

Por último, debe hacerse del conocimiento del solicitante que, conforme a lo

dispuesto en los artículos y 143 de la Ley General, así como 170 y 171 de la

Ley de Transparencia E~fal,---~
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Mazatlán, Sinaloa, a 24 de noviembre de dosmil veintitrés.

Lic. Dianet PérezCastro.
Titular de la Unidad de Transparencia del
Tribunal de Justicia del Estadode Sinaloa.
PRESENTE.

En atención a su oficio 74jUT-TJA/2023 de quince de noviembre de dos mil
veintitrés, mediante el cual requirió a esta Sala Regional proporcionar la
información correspondiente a la solicitud presentada con número de folio

251159400007423, ante la Comisión Estatal para el Acceso a la
Información Pública, se informa lo siguiente:

En esta Sala Regional, no se encontraron sentencias que hayan causado

firmeza durante el ejercicio 2021, 2022 o 2023, en donde el acto impugnado

haya consistido en la negativa del Director del Instituto de Pensiones del Estado
de Sinaloa de negar al actor la inscripción en el sistema de pensiones establecido

en el artículo transitorio de la Ley del ¡PESy determinar mantenerlo en el sistema
de cuentas individuales.

Sin otro particular, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración.

Lic. Jesús a id GuevaraGarzón.
...I . 7~:")t). SUP Magistrado de I SalaRegional Zona Sur

del Tribunal Justicia Administrativa
del E tado de Sinaloa.

SALA REGIONAL ZONA SUR
AV. INSURGENTES N"419 FRACC. PLAYA OE.L.SOL, C.P. 82148
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Asunto: Respuesta a la solicitud
de acceso a la información
74jUT-TJAj2023.

Lic. Dianet Pérez Castro
Titular de la Unidad de Transparencia
del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sinaloa.
P r e s e n te.

El quince de noviembre de dos mil veintitrés, la Unidad de
Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa
turnó a la Sala Regional Zona Norte de este órgano de impartición de justicia,
la solicitud de acceso a información 251159400007423, en la que se
requirió lo siguiente:

"Versión pública de tres sentencias que hayan causado
firmeza, emitidas durante el ejercicio 2021, 2022 o
2023, donde el acto impugnado haya consistido en la
negativa del Director del Instituto de Pensión es del
Estado de Sinaloa de negar al actor la inscripción en el
sistema de pensiones establecido en el artículo
transitorio de la Ley del IPES y determinar mantenerlo
en el sistema de cuentas individuales".

A fin de atender el citado requerimiento, hago constar que esta Sala
Regional Zona Norte realizó una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable
de lo solicitado en todos sus archivos, por lo que se informa que no existe lo
requerido por el particular.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.
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Los Mochis, Ahome, Sinaloa; a veintidós de noviembr de dos mil veintitrés.
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